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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2022-00224-00 

Demandante Omar Enrique Zurique Zambrano 

Demandados 
Ricardo Alfonso Walker González Y Margareth Teytiana 

Arrieta González 

Auto Interlocutorio 
No. 

00481-2022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, 
verificado el expediente, se percata el despacho del error involuntario del numeral 
primero del auto 0469-2022, que declara el impedimento de la suscrita, para 
conocer del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por 
OMAR ENRIQUE ZURIQUE ZAMBRANO, a través de su apoderada judicial la Dra. 
NATALLY DEL ROSARIO PUA ZURIQUE en contra de RICARDO ALFONSO 
WALKER GONZÁLEZ Y MARGARETH TEYTIANA ARRIETA GONZÁLEZ, en el 
cual, se indicó que el impedimento se presentaba al incurrir en las causales 
consagradas en los incisos 1° y 2° del Art. 140 y numeral 12° del Art. 141 del C.G.P., 
por lo anterior, se procederá a corregir el yerro indicando que se Declara el 
impedimento para conocer del proceso de la referencia, al incurrir en la causal de 
incompatibilidad consagrada en el artículo 29 de la Ley 1123 de 2007.  
 
En mérito de lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
Corregir el auto No. 0469-2022 de fecha 06 de octubre de 2022, en el sentido de 
indicar que se declara mi impedimento para conocer del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por OMAR ENRIQUE ZURIQUE 
ZAMBRANO, a través de su apoderada judicial la Dra. NATALLY DEL ROSARIO 
PUA ZURIQUE en contra de RICARDO ALFONSO WALKER GONZÁLEZ Y 
MARGARETH TEYTIANA ARRIETA GONZÁLEZ, al incurrir en la causal de 
incompatibilidad consagrada en el artículo 29 de la Ley 1123 de 2007. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

LHR 
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